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AVISO
Los/as aspirantes que pretendan una adaptación a la hora de realizar las pruebas de

la Fase de Oposición se le 

INFORMA
Que se procederá de acuerdo con lo establecido en el Artículo 43 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, que establece:

"Artículo 43. Adaptaciones razonables.
1. Las personas con discapacidad deben gozar de igualdad de condiciones para la realización de las
pruebas selectivas, incluyendo, en su caso, el curso selectivo o periodo de prácticas de que conste el
proceso selectivo.

A  estos  efectos,  pueden  solicitar  que  en  las  pruebas  selectivas  se  establezcan  las
adaptaciones razonables de tiempo y medios que consideren necesarias.
2. La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de los
ejercicios.
3. La adaptación de medios consiste en la puesta a disposición de la persona aspirante de los medios
materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas o tecnologías asistidas
que precise para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del  recinto o espacio físico
donde estos se desarrollen.
4. Las adaptaciones razonables no se otorgan de forma automática. Las Administraciones públicas de
Castilla-La  Mancha  deben  establecer,  en  aquellos  casos  en  que  la  discapacidad  guarde  relación
directa con la prueba a realizar, las adaptaciones razonables necesarias de acuerdo con el informe
técnico emitido por el órgano competente".

✔ Las  ADAPTACIONES  SE  DEBEN  SOLICITAR  EN  EL  MOMENTO  DE
PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS; si se presenta en otro momento posterior no
será  tenida  en  cuenta.  Para  realizar  la  solicitud  VÉASE  EN  EL  DIBUJO
EXPLICATIVO.

✔ Las Adaptaciones solo pueden ser de TIEMPO o de MEDIOS. El tipo de adaptación
y caracteristicas se deberán expresar en la instancia.  Para   realizar la solicitud  
VÉASE EN EL DIBUJO EXPLICATIVO

✔ Las adaptaciones se aceptarán siempre que sean debidamente justificadas y serán
razonables de acuerdo con los puestos, las pruebas y las posibilidades técnicas.

DIBUJO EXPLICATIVO

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica:
https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica
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